
JA de 26 de julio de 32007 y 21 de octubre de 2005).Particularmente intere-
sante nos parecen sus aclaraciones sobre el régimen de caducidad de los dere-
chos de tanteo y retracto a la luz de la jurisprudencia y el derecho forestal.

En definitiva, el lector tiene en sus manos una valiosa contribución que ex-
pone el Derecho de los espacios protegidos en Andalucía y sus conexiones con
la normativa internacional, europea y básica estatal, enriquecida con la juris-
prudencia constitucional y europea. Estamos sobretodo, ante un instrumento
útil para el jurista del derecho público y para los denominados “operadores ju-
rídicos”. Una obra que permite estar al día en este núcleo duro del Derecho
ambiental exponiendo sus líneas esenciales. Una obra que es brillante conti-
nuación de la semilla sembrada por LÓPEZ RAMÓN en los ochenta.

Jesús JORDANO FRAGA
Catedrático de Derecho Administrativo

Universidad de Sevilla

ISABEL GONZÁLEZ RÍOS (Coordinadora), Turismo Sostenible: Es-
pecial referencia a Andalucía. Análisis jurídico-multidisciplinar de
la sostenibilidad turística: incidencia en la ordenación territorial,
urbanística, medioambiental, energética, de telecomunicaciones y
financiera, Dykinson, Madrid 2012, 260 pp.

Desde mitad del siglo pasado, el sector turístico presume de ser uno de los
ejes centrales del desarrollo social y económico de nuestro país, lo que ha da-
do lugar a que sea objeto de una vasta regulación que ha evolucionado desde
la promoción del sector hasta la gestación de un nuevo modelo de utilización
racional de los recursos turísticos: el turismo sostenible.

Con arreglo a este paradigma trabajan, coordinadas por la Profesora Gon-
zález Ríos, una serie de investigadoras que tratan el turismo sostenible desde di-
ferentes vertientes, entre las que se encuentran el desarrollo sostenible y el me-
dio ambiente, la ordenación del territorio o las políticas fiscales adoptadas para
el sector, todas con una atención especial en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, sin olvidar que esta idea ha sido desarrollada primero desde el panora-
ma internacional, con la Conferencia celebrada en Manila en 1980 por la Or-
ganización Mundial del Turismo y la Cumbre de Río de Janeiro sobre Medio
Ambiente y Desarrollo en 1992 junto con la UE, tal y como estudian en su ca-
pítulo las profesoras María Isabel Torres Cazorla y Elena del Mar García Rico.
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De esta manera, es también relevante el estudio que lleva a cabo González
Ríos sobre la sostenibilidad energética en el sector turístico mediante el análisis
de la evolución normativa europea, constitucional y estatutaria del turismo sos-
tenible y de las políticas de fomento del uso de las energías renovables, del aho-
rro y la eficiencia energética. Así, gracias al reconocimiento de las competencias
turísticas a la Unión Europea realizado por el Tratado de Lisboa se produce la
integración de las políticas energéticas en el ámbito del turismo, lo que da lugar
a la expansión normativa del concepto de sostenibilidad energética en el sector,
debido, en palabras de la autora, a la clara conexión entre el turismo y el au-
mento del consumo energético. El objetivo de la sostenibilidad y eficiencia ener-
gética se manifiesta en diversas políticas de la UE, tales como los objetivos de
reducción del 20% del consumo eléctrico para 2020, la Estrategia-Energía 2020
o el Plan de Eficiencia Energética de 2011, que apuesta por promover una eco-
nomía que respete los recursos del Planeta, abundar en la reducción de emisio-
nes de gases de efecto invernadero y mejorar la independencia energética de la
UE mediante la potenciación del uso de las energías renovables.

Estos objetivos europeos también han tenido reflejo en la normativa inter-
na, pues tal y como expresa González Ríos, la eficiencia y el ahorro energéti-
co están presentes en la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
así como en diversos mecanismos emanados de ella. Por ejemplo, el reciente
Plan de Acción de Energías Renovables de España 2011-2020, que supone la
obligación de las edificaciones –en este campo, de las turísticas– de compatibi-
lizar la implantación de nuevas fuentes de energía renovables con el desarrollo
turístico y la protección de los recursos medioambientales de especial valor.

En relación a la coexistencia entre los usos turísticos, la protección de los re-
cursos y las energías renovables, González Ríos estudia la regulación del prin-
cipio de sostenibilidad turística y su imbricación con la instalación de plantas
solares o eólicas y la protección de los espacios naturales protegidos. Esta coe-
xistencia no es siempre pacífica, si no que, tal y como analiza la autora, es ob-
jeto de multitud de sentencias –como la de 30 de abril de 2008 del Tribunal
Supremo– dirimentes entre los intereses energéticos, que suponen también una
modernización de las áreas turísticas y el posible deterioro del paisaje, sobre to-
do en aquellos parajes de especial protección como el Parque Natural Montes
de Málaga o Sierra de Grazalema. Igual problemática aparece en la relación
con las instalaciones de telecomunicaciones a las que se refiere el profundo es-
tudio llevado a cabo por doña Mabel López García.

Asimismo, la compatibilidad de usos turísticos y protección ambiental es es-
tudiada por la Profesora Carmen María Ávila Rodríguez, con especial aten-

recensiones

510
Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 0034-7639, núm. 84, Sevilla, septiembre-diciembre (2012), págs. 499-511

5 REV ADMIN NOTICIAS84.qxp:REV ADMIN ESTUDIOS69  6/5/13  13:22  Página 510



ción al régimen jurídico de los Espacios Naturales en Andalucía, además de in-
teresantes aportaciones sobre la sostenibilidad ambiental en la Comunidad Au-
tónoma. Cuestiones complementarias al trabajo agregado por la Profesora Jái-
mez Gago, que ahonda en las particularidades de la planificación territorial y
urbanística del turismo y de los recursos destinados al sector.

Finalmente, la Profesora Elisa García Luque aborda los problemas del tu-
rismo sostenible desde la perspectiva financiera, mediante el análisis de la po-
lítica fiscal en la materia y de las consecuencias económicas provocadas por la
puesta en marcha de numerosos tributos de carácter ambiental dirigidos a em-
presas y particulares relacionados con el sector y con principios rectores como
“quien contamina paga” regulados en numerosas ocasiones por la UE.

En conclusión, esta es una obra para el aprendizaje y estudio del turismo
sostenible en el que aparecen las últimas novedades legislativas y ejecutivas so-
bre el sector, así como un examen fáctico de la situación en la que se encuen-
tra el turismo en Andalucía, en un momento de difícil coyuntura económica
como el que se vive actualmente.

Natalia García Villena
Universidad de Málaga
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